
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 105 

O R D I N A R I A  

LUNES 17 DE OCTUBRE DE 2022 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con 

cincuenta minutos del lunes diecisiete de octubre de dos mil 

veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para celebrar sesión pública 

ordinaria, las señoras Ministras y los señores Ministros 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín 

Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar 

Morales, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 

Farjat, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no 

asistió a la sesión previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número ciento cuatro ordinaria, celebrada el 

martes trece de octubre del año en curso. 

Por unanimidad de diez votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 
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Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del diecisiete de octubre de dos mil veintidós: 

I. 186/2021  Acción de inconstitucionalidad 186/2021, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de las 

Leyes de Ingresos de distintos Municipios del Estado de 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 

noviembre de dos mil veintiuno. En el proyecto formulado por 

la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez de 

los artículos 32, fracción I, y 38 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas; 18, en su 

porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso 

a la información pública” y 36 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Francisco Tetlanohcan; 35, en su porción 

normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a la 

información pública” y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Santa Ana Nopalucan; y 41, fracciones I y 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas; 

todos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

mediante Decretos Números 37, 38, 40 y 42, 

respectivamente, el veintinueve de noviembre de dos mil 

veintiuno, acorde con lo determinado en el apartado VI de 

esta decisión. TERCERO. Se declara la invalidez por 
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extensión de los Anexos I, II y III de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Francisco Tetlanohcan al artículo 36 de 

dicho ordenamiento, y los Anexos I, II y III de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Sanctórum Lázaro Cárdenas al 

artículo 38 de dicho ordenamiento, ambos del Estado de 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el 

Periódico Oficial de la Entidad el veintinueve de noviembre 

de dos mil veintiuno, a través de los Decretos 38 y 42, 

respectivamente, acorde con lo determinado en el apartado 

VII de esta determinación. CUARTO. Las declaratorias de 

invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Tlaxcala y conforme a los efectos 

vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, 

precisados en el apartado VII de esta ejecutoria. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión 

de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 

legitimación y a las causales de improcedencia y 

sobreseimiento, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa con salvedad de criterio en la 
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legitimación, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek con salvedad de criterio en la 

legitimación, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.1, 

denominado “Análisis de las normas que prevén cobros por 

el servicio de alumbrado público”. El proyecto propone 

declarar la invalidez de los artículos 38 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas y 36 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 

Tetlanohcan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno; en razón 

de que, para regular los derechos por este servicio, se tomó 

como base del tributo la ubicación de los predios de los 

sujetos pasivos con respecto al beneficio por metros de luz 

que obtienen de una luminaria, lo cual constituye un 

elemento ajeno al costo que le genera al municipio prestarlo 

y, por ende, viola los principios de proporcionalidad y 

equidad tributarias, reconocidos en el artículo 31, fracción IV, 

constitucional. 

Modificó el proyecto para citar los últimos precedentes 

relacionados con este tema y los demás del fondo, 

especialmente los del Estado de Tlaxcala. 

La señora Ministra Ortiz Ahlf se manifestó con el 

sentido de la propuesta, pero se separó de las 
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consideraciones de sus párrafos ciento treinta y uno y ciento 

treinta y dos, relativos a la búsqueda de documentos, tal 

como ocurrió en la discusión de las acciones de 

inconstitucionalidad 2/2022, 1/2022 y 5/2022, bajo su 

ponencia, al considerar que el estudio correspondiente debe 

realizarse bajo los principios de justicia tributaria y no a la luz 

del principio de gratuidad, ya que las normas reclamadas se 

refieren a la búsqueda de documentos no relacionados con 

el derecho de acceso a la información. 

El señor Ministro Laynez Potisek anunció un voto 

concurrente, en términos de su postura en las acciones de 

inconstitucionalidad 185/2021, 182/2021, 1/2022 y 5/2022, 

en el sentido de que no todos los elementos externos son 

inconstitucionales, pero sí la referencia al destino de los 

inmuebles. 

El señor Ministro Aguilar Morales coincidió con el señor 

Ministro Laynez Potisek y recordó haber suscrito un voto 

concurrente y conjunto con él. 

El señor Ministro Pérez Dayán se expresó de acuerdo 

con el sentido del proyecto, pero en contra de las 

consideraciones del tema de alumbrado público, 

particularmente de la base del gravamen, como se ha 

decantado en los precedentes. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa modificó el 

proyecto para ajustarlo a los precedentes. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VI, 

relativo al estudio de fondo, en su tema VI.1, denominado 

“Análisis de las normas que prevén cobros por el servicio de 

alumbrado público”, consistente en declarar la invalidez de 

los artículos 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Sanctórum de Lázaro Cárdenas y 36 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, Tlaxcala, para 

el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintinueve de noviembre de dos 

mil veintiuno, la cual se aprobó por unanimidad de diez votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de algunas 

consideraciones, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones. El 

señor Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente, al 

cual se adhirió el señor Ministro Aguilar Morales para 

conformar uno conjunto. La señora Ministra Piña Hernández 

reservó su derecho de formular voto concurrente. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, 

denominado “Análisis de las normas que establecen cobros 

por la expedición de constancias derivadas de solicitudes de 

acceso a la información”. El proyecto propone declarar la 

invalidez de los artículos 18, en su porción normativa “y las 

derivadas de solicitudes de acceso a la información pública”, 
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de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 

Tetlanohcan y 35, en su porción normativa “y las derivadas 

de solicitudes de acceso a la información pública”, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan, 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 

noviembre de dos mil veintiuno; en razón de que, al prever el 

legislador local el cobro de dos Unidades de Medidas y 

Actualización por foja sin justificación objetiva ni razonable 

en cuanto al costo de los materiales para la reproducción de 

información, de conformidad con los diversos precedentes 

de este Alto Tribunal, se vulnera el principio de gratuidad en 

la materia, reconocido en el artículo 6, apartado A, fracción 

III, constitucional. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Análisis de 

las normas que establecen cobros por la expedición de 

constancias derivadas de solicitudes de acceso a la 

información”, consistente en declarar la invalidez de los 

artículos 18, en su porción normativa “y las derivadas de 

solicitudes de acceso a la información pública”, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan y 35, 

en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de 

acceso a la información pública”, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Ana Nopalucan, Tlaxcala, para el 

Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintinueve de noviembre de dos 
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mil veintiuno, la cual se aprobó por unanimidad de diez votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, 

denominado “Análisis de las normas que prevén cobros por 

servicios de búsqueda de información y expedición de copia 

simple de documento”. El proyecto propone declarar la 

invalidez de los artículos 41, fracciones I y II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 32, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro 

Cárdenas y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Ana Nopalucan, Tlaxcala, para el 

Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintinueve de noviembre de dos 

mil veintiuno; en razón de que, por una parte, este Tribunal 

Pleno resolvió en la acción de inconstitucionalidad 21/2020 

que imponer esta cuota o tarifa, cualquiera que sea el 

método y medida de cobro, resulta inconstitucional por ser 

contrario al principio de gratuidad relativo y, por otra parte, el 

cobro por la expedición de copias simples de documentos 

resulta inconstitucional, dado que no guarda una relación 

razonable con el costo de los materiales para la prestación 

del servicio, máxime que las normas impugnadas no 
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distinguen si el cobro se refiere a un expediente completo o 

a un número determinado de fojas. 

El señor Ministro Aguilar Morales recordó que, en 

precedentes similares, se manifestó en favor del parámetro 

de validez a partir de los principios de proporcionalidad y 

equidad tributarias, no en relación con el de transparencia y 

acceso a la información pública. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Análisis de 

las normas que prevén cobros por servicios de búsqueda de 

información y expedición de copia simple de documento”, 

consistente en declarar la invalidez de los artículos 41, 

fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Lázaro Cárdenas, 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas y 44, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 

Nopalucan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, la cual se 

aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos 

del ciento treinta y uno al ciento treinta y cinco del proyecto 

original, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf separándose de los 

párrafos del ciento treinta y uno al ciento treinta y cinco del 

proyecto original, Aguilar Morales separándose de los 
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párrafos del ciento treinta y uno al ciento treinta y cinco del 

proyecto original, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek separándose del párrafo ciento treinta y cinco del 

proyecto original, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

apartado VII, relativo a los efectos. El proyecto propone: 1) 

declarar la invalidez, por extensión, de los anexos I, II y III de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum Lázaro 

Cárdenas y I, II y III de la Ley de Ingresos del Municipio de 

San Francisco Tetlanohcan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 

2022, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno; 

en razón de que su validez depende de los artículos 38 y 36 

de las leyes respectivas, que ya fueron declarados inválidos, 

2) determinar que las declaratorias de invalidez decretadas 

surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Tlaxcala, 3) vincular al Congreso del Estado para que, en lo 

futuro, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de 

inconstitucionalidad detectados y 4) notificar la presente 

sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de 

ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VII, relativo a 

los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por 
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extensión, de los anexos I, II y III de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Sanctórum Lázaro Cárdenas y I, II y III de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 

Tetlanohcan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, 2) 

determinar que las declaratorias de invalidez decretadas 

surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Tlaxcala, 3) vincular al Congreso del Estado para que, en lo 

futuro, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de 

inconstitucionalidad detectados y 4) notificar la presente 

sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de 

ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas, la cual se 

aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez de los artículos 41, fracciones I y II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 32, fracción I, y 

38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de 

Lázaro Cárdenas, 18, en su porción normativa ‘y las 

derivadas de solicitudes de acceso a la información pública’, 

y 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 

Tetlanohcan y 35, en su porción normativa ‘y las derivadas 

de solicitudes de acceso a la información pública’, y 44, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 

Nopalucan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, conforme a 

lo expuesto en el apartado VI de esta decisión. TERCERO. 

Se declara la invalidez, por extensión, de los anexos I, II y III 

de la referida Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum 

Lázaro Cárdenas y I, II y III de la citada Ley de Ingresos del 

Municipio de San Francisco Tetlanohcan, por las razones 

indicadas en el apartado VII de esta sentencia. CUARTO. 

Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus 

efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 

al Congreso del Estado de Tlaxcala y conforme a los efectos 

vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, 

precisados en el apartado VII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 
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la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 66/2022 y  Acción de inconstitucionalidad 66/2022 y sus 

acumuladas 69/2022 y 71/2022, promovidas por el Poder 

Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de las Leyes de Ingresos de distintos 

Municipios del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal 

2022, reformadas mediante los decretos publicados en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el seis de abril 

de dos mil veintidós. En el proyecto formulado por la señora 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa se propuso: “PRIMERO. Es 

procedente parcialmente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se reconoce la validez del 

tercer párrafo del artículo 45 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Temixco, así como del último párrafo del 

artículo 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlayacapan, todos del Estado de Morelos, para el Ejercicio 

Fiscal 2022, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno 

de dicha entidad federativa el seis de abril de dos mil 

veintidós, en los términos establecidos en el apartado VI.2 

de esta decisión. TERCERO. Se declara la invalidez de los 

acs. 69/2022 
y 71/2022 
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artículos 14, numeral 4.3.5.2, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuernavaca; 10 y 24, numeral 19, incisos A) al 

E), de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautla; 11, 13, 

numeral 6, incisos a) y b), y 14, numeral 1, incisos a) y b), 

éste en sus fracciones I, II, III y IV, numeral 5, último párrafo, 

incisos a) y b), y segundo párrafo, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Mazatepec; 9, fracción XI, numerales 1 y 2; 10, 

fracciones I, en sus numerales 1, 2, 2.1, 2.2 y 2.3, II, en sus 

numerales 1, 2, 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4, VI, numeral 1, VII, 

numerales 1 y 2, VIII, numerales 3, 4 y 5, IX, numerales 5 y 

7; y 12, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlayacapan; 23, fracción I, letras I, M, ésta en su inciso B), 

numerales 1 a 6, Ñ, ésta en sus incisos C) y D), numerales 1 

a 6; 30, fracciones I, II y III; y 41, fracción XIX, letra B, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán de Zapata; 21, 

4301010000 I; 24, fracción 430401330000 XXXIII, incisos 

430401330100 A) y 430401330200 B); 26, fracción 

430402080000 VIII; 27, en sus incisos 430509040000 D), 

430509040100 D1), 430509040200 D2), 430509040300 D3); 

30, fracciones 430801000000 I, éste en sus incisos 

430801080000 H), 430801080100 H1), 430801080200 H2), 

430803000000 III, 430804000000 IV y 430805000000 V; 31, 

fracción 430908000000 VIII, en su inciso 430908020000 B); 

45, fracciones 431701000000 I, 431702000000 II, 

431703000000 III; y 48, fracciones 432001000000 I y 

432002000000 II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Temixco; 12, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tetecala; y 14, inciso C), numerales 1, 2 y 3; y 32, inciso N), 
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de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, todos del 

Estado de Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicados 

en el Periódico Oficial del Gobierno de dicha entidad 

federativa el seis de abril de dos mil veintidós, acorde con lo 

determinado en el apartado VI de esta decisión. CUARTO. 

Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 

esta sentencia al Congreso del Estado de Morelos y 

conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese 

órgano legislativo, precisados en el apartado VII de esta 

ejecutoria. QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Morelos, así como en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III, IV y 

V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión 

de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 

legitimación y a las causales de improcedencia, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa 

con reserva de criterio en cuanto a la legitimación, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Piña Hernández con reserva de criterio en 

cuanto a la precisión de las normas impugnadas, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek con reserva de criterio en cuanto a la 

legitimación, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 
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La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.1, 

denominado “Análisis de las normas que prevén cobros por 

el servicio de alumbrado público”. El proyecto propone 

declarar la invalidez de los artículos 10 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Cuautla, 14, numeral 4.3.5.2, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 11 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mazatepec, 21, numeral 

4301010000 I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Temixco, y 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tetecala, Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, reformados 

mediante los decretos publicados en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el seis de abril de dos mil veintidós; 

en razón de que su base gravable se determina, entre otros 

elementos, por la ubicación de los predios respecto de la 

distancia que guardan en relación con la fuente lumínica, 

esto es, el beneficio dado en metros luz, lo cual es ajeno a lo 

que representa para el municipio prestar ese servicio 

público, lo que, conforme a los precedentes, resulta violatorio 

de los principios de proporcionalidad y equidad tributarias, 

reconocidos en el artículo 31, fracción IV, constitucionales. 

Modificó el proyecto para citar los precedentes más 

recientes del Estado de Tlaxcala en esta temática. 

El señor Ministro Aguilar Morales se manifestó de 

acuerdo, pero sugirió que la invalidez por extensión indicada 

se contenga en el apartado de efectos. 
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La señora Ministra Ortiz Ahlf se expresó de acuerdo 

con el sentido del proyecto en lo que respecta al análisis de 

las porciones normativas que se proponen invalidar; pero, 

igual que el señor Ministro Aguilar Morales, no compartió el 

reconocimiento de validez de los artículos 45, párrafo 

tercero, de la Ley de Ingresos del Municipio de Temixco, y 

12, párrafo último, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlayacapan porque, si bien remiten a las cuotas por 

expedición de copias certificadas, no guardan relación con el 

derecho de acceso a la información, en tanto que el párrafo 

primero de los artículos 2 y 45 de esas leyes refieren a los 

derechos causados por los servicios de proporcionar 

información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, 

norma cuya competencia material es, precisamente, la 

regulación del derecho de acceso a la información pública, 

por lo que el análisis sobre el principio de gratuidad, 

contenido en los párrafos noventa y cuatro a ciento 

veinticinco, también resulta aplicable a los referidos artículos 

2 y 45 y, en consecuencia, resultan inconstitucionales. 

El señor Ministro Aguilar Morales reiteró que el 

argumento que debe prevalecer es el de la violación a los 

principios tributarios de proporcionalidad y equidad, por lo 

que únicamente se apartaría de esas consideraciones. 

Asimismo, recalcó que la propuesta de invalidez por 

extensión debería reservarse para el capítulo de efectos. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del apartado VI, 

relativo al estudio de fondo, en su tema VI.1, denominado 

“Análisis de las normas que prevén cobros por el servicio de 

alumbrado público”, consistente en declarar la invalidez de 

los artículos 10 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cuautla, 14, numeral 4.3.5.2, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuernavaca, 11 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Mazatepec, 21, numeral 4301010000 I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Temixco, y 12 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tetecala, Morelos, para el ejercicio 

fiscal 2022, reformados mediante los decretos publicados en 

el periódico oficial de dicha entidad federativa el seis de abril 

de dos mil veintidós, la cual se aprobó por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales 

apartándose de algunas consideraciones, Piña Hernández 

apartándose de las consideraciones y por razones 

adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán por 

otras consideraciones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

en contra de algunas consideraciones. El señor Ministro 

Laynez Potisek anunció voto concurrente, al cual se adhirió 

el señor Ministro Aguilar Morales para conformar uno 

conjunto. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, 

denominado “Análisis de las normas que establecen cobros 
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por el acceso a información pública”. El proyecto propone, 

por una parte, declarar la invalidez de los artículos 14, 

párrafo primero, numeral 5, párrafo último, incisos a) y b), de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Mazatepec, 45, 

numerales 431701000000 I, 431702000000 II y 

431703000000 III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Temixco, 30, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlaltizapán de Zapata y 12, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Tlayacapan y, por otra parte, 

reconocer la validez de los artículos 45, párrafo tercero, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Temixco y 12, párrafo 

último, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, 

Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, reformados mediante 

los decretos publicados en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el seis de abril de dos mil veintidós. 

La declaración de invalidez obedece a que, en atención 

a los diversos precedentes de este Alto Tribunal, el 

legislador local no justificó de manera objetiva y razonable 

los costos de los materiales utilizados para reproducir la 

información pública en copias simples, certificadas, medios 

magnéticos y holográficos, lo cual viola el principio de 

gratuidad que rige en la materia, reconocido en el artículo 6, 

apartado A, fracción III, constitucional. 

El reconocimiento de validez responde a que 

únicamente remiten a las cuotas relativas por expedición de 

copias certificadas no relacionadas con el derecho referido. 
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La señora Ministra Ortiz Ahlf reiteró su intervención 

anterior porque, si bien coincide con el sentido del proyecto, 

se separó de la metodología del estudio, ya que, en lo 

referente a la búsqueda de documentos no relacionados con 

el derecho de acceso a la información, debe analizarse a la 

luz del principio de justicia tributaria y no del principio de 

gratuidad. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Análisis de 

las normas que establecen cobros por el acceso a 

información pública”, consistente, por una parte, en declarar 

la invalidez de los artículos 14, párrafo primero, numeral 5, 

párrafo último, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Mazatepec, 45, numerales 431701000000 I, 

431702000000 II y 431703000000 III, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Temixco, 30, fracciones I, II y III, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán de Zapata y 12, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan 

y, por otra parte, en reconocer la validez de los artículos 45, 

párrafo tercero, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Temixco y 12, párrafo último, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal 

2022, reformados mediante los decretos publicados en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el seis de abril 

de dos mil veintidós, la cual se aprobó por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
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Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf apartándose de las 

consideraciones, Aguilar Morales en contra de algunas 

consideraciones, Piña Hernández separándose de las 

consideraciones y por razones adicionales, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, 

denominado “Análisis de las normas que prevén cobros por 

servicios de búsqueda de información y expedición de 

certificaciones y copias certificadas de documentos”. El 

proyecto propone declarar la invalidez de los artículos 24, 

numeral 19, incisos del A) al E), de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuautla, 13, numeral 6, incisos a) y b), y 14, 

párrafos primero, numeral 1, incisos a) y b), fracciones I, II, 

III y IV, y segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Mazatepec, 24, numerales 430401330000 XXXIII, 

430401330100 A) y 430401330200 B), 26, numeral 

430402080000 VIII, 27, numerales 430509040000 D), 

430509040100 D1), 430509040200 D2) y 430509040300 

D3), 30, numerales 430801000000 I, subnumerales 

430801080000 H), 430801080100 H1) y 430801080200 H2), 

430803000000 III, 430804000000 IV y 430805000000 V, 31, 

numeral 430908000000 VIII, subnumeral 430908020000 B), 

y 48, numerales 432001000000 I y 432002000000 II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Temixco, 14, inciso C), 

numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tepoztlán, 23, fracción I, letras I, M, inciso B), y Ñ, incisos C) 
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y D), numerales del 1 al 6, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlaltizapán de Zapata y 9, fracción XI, 

numerales 1 y 2, 10, fracciones I, numerales 1 y 2, II, 

numerales 1 y 2, VI, numeral 1, VII, numerales 1 y 2, VIII, 

numerales 3, 4 y 5, y IX, numerales 5 y 7, 19, fracción II, 

numeral 6, y 22, fracción III, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal 

2022, reformados mediante los decretos publicados en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el seis de abril 

de dos mil veintidós; en razón de que 1) atento a lo resuelto 

por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 

21/2020, imponer una cuota o tarifa a la búsqueda de 

información, cualquiera que sea el método y medida de 

cobro, resulta inconstitucional por ser contrario al principio de 

gratuidad que impera sobre el derecho fundamental relativo, 

2) las cuotas por “Cualquier otra búsqueda de 

documentación distinta a las citadas” violan el derecho de 

seguridad jurídica, tutelado en los artículos 14 y 16 

constitucionales, al desconocerse los supuestos en que se 

actualizará dicho cobro, 3) los cobros por la expedición de 

certificaciones no resultan proporcionales, pues no guardan 

una relación razonable con el costo que le genera al 

municipio la prestación de este servicio y 4) el cobro por la 

expedición de copias simples por foja no es acorde con el 

mandato del artículo 141 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el 

sentido de que la información debe entregarse gratuitamente 

cuando no exceda de veinte hojas simples. 
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El señor Ministro Aguilar Morales refrendó su postura 

por la invalidez de los preceptos, pero por violar los 

principios de proporcionalidad y equidad tributarias. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Análisis de 

las normas que prevén cobros por servicios de búsqueda de 

información y expedición de certificaciones y copias 

certificadas de documentos”, consistente en declarar la 

invalidez de los artículos 24, numeral 19, incisos del A) al E), 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautla, 13, numeral 

6, incisos a) y b), y 14, párrafos primero, numeral 1, incisos 

a) y b), fracciones I, II, III y IV, y segundo, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mazatepec, 24, numerales 

430401330000 XXXIII, 430401330100 A) y 430401330200 

B), 26, numeral 430402080000 VIII, 27, numerales 

430509040000 D), 430509040100 D1), 430509040200 D2) y 

430509040300 D3), 30, numerales 430801000000 I, 

subnumerales 430801080000 H), 430801080100 H1) y 

430801080200 H2), 430803000000 III, 430804000000 IV y 

430805000000 V, 31, numeral 430908000000 VIII, 

subnumeral 430908020000 B), y 48, numerales 

432001000000 I y 432002000000 II, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Temixco, 14, inciso C), numerales 1, 2 y 3, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, 23, 

fracción I, letras I, M, inciso B), y Ñ, incisos C) y D), 

numerales del 1 al 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlaltizapán de Zapata y 9, fracción XI, numerales 1 y 2, 10, 
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fracciones I, numerales 1 y 2, II, numerales 1 y 2, VI, 

numeral 1, VII, numerales 1 y 2, VIII, numerales 3, 4 y 5, y 

IX, numerales 5 y 7, 19, fracción II, numeral 6, y 22, fracción 

III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, 

Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, reformados mediante 

los decretos publicados en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el seis de abril de dos mil veintidós, la cual 

se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales apartándose de los párrafos ciento treinta y 

cuatro, ciento treinta y seis y ciento cincuenta y uno del 

proyecto original, Piña Hernández separándose de la 

metodología, apartándose de algunas consideraciones y por 

razones adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek salvo por 

los preceptos relacionados con las certificaciones y 

separándose de los párrafos ciento treinta y cuatro, ciento 

treinta y seis y ciento cincuenta y uno del proyecto original, 

Pérez Dayán salvo por los preceptos relacionados con las 

certificaciones y separándose de los párrafos ciento treinta y 

cuatro, ciento treinta y seis y ciento cincuenta y uno del 

proyecto original y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4, 

denominado “Análisis de las normas que prevén la 

regulación indeterminada de conductas sancionables en el 

ámbito administrativo”. El proyecto propone declarar la 

invalidez de los artículos 32, inciso N), de la Ley de Ingresos 
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del Municipio de Tepoztlán y 41, fracción XIX, letra B, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán de Zapata, 

Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, reformados mediante 

los decretos publicados en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el seis de abril de dos mil veintidós; en 

razón de que el primero de los preceptos viola el derecho de 

seguridad jurídica al sancionar con multa la conducta de 

deambular en la vía pública en forma sospechosa, pues esa 

descripción normativa no permite tener conocimiento 

suficiente de qué podría configurarla, siendo que se admite 

un margen de apreciación muy amplio para que la autoridad 

de manera subjetiva y arbitraria determine la configuración 

de este supuesto normativo, y de que el segundo de los 

numerales, al sancionar con multa proferir o expresar en 

cualquier forma frases obscenas, injuriosas o similares en 

vía pública, si bien busca prevenir atentar en contra del 

decoro de las personas, genera incertidumbre jurídica 

porque la calificación de la autoridad respectiva no 

responderá a criterios objetivos, sino a un ámbito 

estrictamente personal de estimación. 

El señor Ministro Pérez Dayán discordó de la invalidez 

del artículo 41, fracción XIX, letra B, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tlaltizapán de Zapata porque, respecto de 

la conducta de proferir o expresar en cualquier forma frases 

obscenas, injuriosas o similares en vía pública, resulta difícil 

concluir que viola el principio de taxatividad, además de que, 

como lo dice la propia normativa, ello queda a juicio de quien 
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las deba calificar, quien justificará y apreciará la ofensa de 

mérito con el objeto de inhibir esas conductas. 

Concordó con la invalidez del artículo 32, inciso N), de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán porque la 

sanción por deambular de forma sospechosa en la vía 

pública viola los principios de seguridad jurídica y de 

legalidad, así como el derecho de libre tránsito de las 

personas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su tema VI.4, denominado “Análisis de 

las normas que prevén la regulación indeterminada de 

conductas sancionables en el ámbito administrativo”, de la 

cual se obtuvieron los resultados siguientes: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

por razones adicionales, respecto de declarar la invalidez del 

artículo 32, inciso N), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tepoztlán, Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, reformados 

mediante los decretos publicados en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el seis de abril de dos mil veintidós. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
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González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones 

adicionales, respecto de declarar la invalidez del artículo 41, 

fracción XIX, letra B, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlaltizapán de Zapata, Morelos, para el ejercicio fiscal 2022, 

reformados mediante los decretos publicados en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el seis de abril de dos mil 

veintidós. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

apartado VII, relativo a los efectos. El proyecto propone: 1) 

determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta 

sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Morelos, 2) vincular al Congreso del Estado para que, en lo 

futuro, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de 

inconstitucionalidad detectados y 3) notificar la presente 

sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de 

ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

La señora Ministra Piña Hernández anunció un voto 

concurrente porque la extensión de efectos que está en el 

párrafo ochenta y nueve del proyecto, como indicó el señor 

Ministro Aguilar Morales, debería estar en este apartado, así 

como agregar la del artículo 14 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuernavaca, no sólo la porción normativa que 

se estudió. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VII, relativo a 

los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria 

de invalidez decretada surta sus efectos a partir de la 

notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Morelos, 2) vincular al Congreso del 

Estado para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los 

mismos vicios de inconstitucionalidad detectados y 3) 

notificar la presente sentencia a todos los municipios 

involucrados, por ser las autoridades encargadas de la 

aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones 

fueron invalidadas, la cual se aprobó en votación económica 

por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales por la invalidez adicional del artículo 14 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuernavaca, Piña Hernández por 

la invalidez adicional del artículo 14 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuernavaca, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La 

señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 



 

 

  

 

—    29    — 
 

Sesión Pública Núm. 105             Lunes 17 de octubre de 2022 
   
  

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 45, 

párrafo tercero, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Temixco y 12, párrafo último, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal 

2022, reformados mediante los decretos publicados en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el seis de abril 

de dos mil veintidós, conforme a lo expuesto en el apartado 

VI.2 de esta decisión. TERCERO. Se declara la invalidez de 

los artículos 10 y 24, numeral 19, incisos del A) al E), de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Cuautla, 14, numeral 

4.3.5.2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 

11, 13, numeral 6, incisos a) y b), y 14, párrafos primero, 

numerales 1, incisos a) y b), fracciones I, II, III y IV, y 5, 

párrafo último, incisos a) y b), y segundo, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mazatepec, 21, numeral 

4301010000 I, 24, numerales 430401330000 XXXIII, 

430401330100 A) y 430401330200 B), 26, numeral 

430402080000 VIII, 27, numerales 430509040000 D), 

430509040100 D1), 430509040200 D2) y 430509040300 

D3), 30, numerales 430801000000 I, subnumerales 

430801080000 H), 430801080100 H1) y 430801080200 H2), 
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430803000000 III, 430804000000 IV y 430805000000 V, 31, 

numeral 430908000000 VIII, subnumeral 430908020000 B), 

45, numerales 431701000000 I, 431702000000 II y 

431703000000 III, y 48, numerales 432001000000 I y 

432002000000 II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Temixco, 14, inciso C), numerales 1, 2 y 3, y 32, inciso N), 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, 12 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tetecala, 23, fracción I, 

letras I, M, inciso B), y Ñ, incisos C) y D), numerales del 1 al 

6, 30, fracciones I, II y III, y 41, fracción XIX, letra B, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltizapán de Zapata y 9, 

fracción XI, numerales 1 y 2, 10, fracciones I, numerales 1 y 

2, II, numerales 1 y 2, VI, numeral 1, VII, numerales 1 y 2, 

VIII, numerales 3, 4 y 5, y IX, numerales 5 y 7, 12, fracción I, 

19, fracción II, numeral 6, y 22, fracción III, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Morelos, para el 

ejercicio fiscal 2022, reformados mediante los decretos 

publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el seis de abril de dos mil veintidós, en atención a lo previsto 

en los apartados VI y VII de esta determinación. CUARTO. 

Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus 

efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 

al Congreso del Estado de Morelos y conforme a los efectos 

vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, 

precisados en el apartado VII de esta sentencia. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, 
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así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

III. 4/2022 y  Acción de inconstitucionalidad 4/2022 y sus 

acumuladas 15/2022, 19/2022, 24/2022 y 26/2022, 

promovidas por el Poder Ejecutivo Federal, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de los 

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, demandando la 

invalidez de diversas disposiciones de las Leyes de Ingresos 

de distintos Municipios del Estado de Guerrero, para el 

Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintiocho, veintinueve y treinta y 

uno de diciembre de dos mil veintiuno. En el proyecto 

formulado por la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf se 

propuso: “PRIMERO. Es parcialmente procedente y 

parcialmente fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad y sus acumuladas. SEGUNDO. Se 

sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad, 

respecto de los artículos 13 y 14 de la Ley Número 148 de 

Ingresos para el Municipio de Iguala de la Independencia 

para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, publicada el treinta 

y uno de diciembre de dos mil veintiuno en el Periódico 

Oficial del Estado, así del artículo 21, fracciones I, II y III de 

la Ley Número 20 de Ingresos para el Municipio de Eduardo 

acs. 15/2022, 
19/2022, 

24/2022 y 
26/2022 
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Neri, publicada el veintiocho de enero de dos mil veintidós en 

el Periódico Oficial del Estado, por las razones expuestas en 

el considerando sexto. TERCERO. Se declara la invalidez de 

diversas fracciones de diferentes artículos de las Leyes de 

Ingresos de diversos Municipios del Estado de Guerrero para 

el Ejercicio Fiscal 2022. CUARTO. Se declara la invalidez, 

por extensión, de diferentes artículos de las Leyes de 

Ingresos de diversos Municipios del Estado de Guerrero para 

el Ejercicio Fiscal 2022. QUINTO. Las declaraciones de 

invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir 

de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 

al Congreso del Estado de Guerrero y conforme a los efectos 

vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, 

precisados en el apartado VIII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la discusión en torno a los apartados I, II, III, IV y VI, 

relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión 

de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación 

y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

El señor Ministro Aguilar Morales coincidió en que se 

modificaron los artículos 13 y 14 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Iguala de la Independencia, pero, si bien es 

técnicamente un nuevo acto legislativo, el producto 
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normativo posterior contiene exactamente los mismos vicios 

que se le atribuían antes de la reforma, a saber, establecer 

una especie de sobretasa, por lo que consultó si se podría 

estudiar en esta ocasión. 

La señora Ministra ponente Ortiz Ahlf precisó que la 

modificación de mérito no es tipográfica, sino sustancial 

respecto de las cuotas, por lo que se consideró un cambio 

legislativo sobre el cual se sobresee, pero posteriormente se 

invalida por extensión, de conformidad con la jurisprudencia. 

La señora Ministra Ríos Farjat se apartó de los párrafos 

cuarenta a setenta y tres del proyecto, en los que se propone 

sobreseer respecto de los artículos 13 y 14 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Iguala de la Independencia y 

21, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Eduardo Neri, el primero por variarse el monto de las 

sobretasas, esto es, en lugar de fijarse en Unidades de 

Medida de Actualización se establecieron sobretasas 

anuales sobre el producto de diversos impuestos, aunque sin 

modificarse esencialmente la obligación del pago de dichas 

sobretasas, y el segundo consistió en una simple fe de 

erratas de algunos montos de la cuota de pago de derechos 

por el servicio de alumbrado público, por lo que no constituyó 

cambio esencial alguno.  

Estimó que las modificaciones realizadas no 

constituyen un verdadero acto legislativo, en términos de la 

doctrina jurisprudencial de este Tribunal Pleno, por lo que no 

debería considerarse actualizada la cesación de efectos para 
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sobreseer en la presente acción de inconstitucionalidad y, en 

consecuencia, estará en contra del sobreseimiento 

propuesto, tal como se posicionó en la acción de 

inconstitucionalidad 22/2021.   

El señor Ministro Pérez Dayán se expresó en contra del 

sobreseimiento por las razones expuestas, particularmente 

por la interpretación que se ha dado a una fracción similar, 

contenida en la Ley de Amparo, alusiva a que las 

autoridades dejen sin efectos el acto reclamado. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los apartados I, II, III y IV 

relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión 

de las normas reclamadas, a la oportunidad y a la 

legitimación, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 

Hernández con salvedades en cuanto a la precisión de las 

normas reclamadas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado V, relativo a las 

causas de improcedencia y sobreseimiento, de la cual se 

obtuvieron los resultados siguientes:  

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 



 

 

  

 

—    35    — 
 

Sesión Pública Núm. 105             Lunes 17 de octubre de 2022 
   
  

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de desestimar las hechas valer por los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo estatales. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa separándose 

de las consideraciones relacionadas con el cambio del 

sentido normativo, Ortiz Ahlf, Piña Hernández separándose 

de las consideraciones relacionadas con el cambio del 

sentido normativo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea, respecto de sobreseer, de oficio, respecto de los 

artículos 21, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Eduardo Neri y 13 y 14 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

para el Ejercicio Fiscal 2022, publicada en el periódico oficial 

de dicha entidad federativa el veintiocho y treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiuno. La señora Ministra y los 

señores Ministros Aguilar Morales, Ríos Farjat y Pérez 

Dayán votaron en contra. 

La señora Ministra ponente Ortiz Ahlf presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.1, 

denominado “Alumbrado público”. El proyecto propone 

declarar la invalidez de los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Acatepec, 100, 101, 102, 103 y 

104 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Acapulco de 
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Juárez, 21, 22 y 23 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Ahuacuotzingo, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Ajuchitlán del Progreso, 27, 28, 29 y 30 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Alcozauca de 

Guerrero, 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Alpoyeca, 23, 24, 25 y 26 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Apaxtla de Castrejón, 59, 60 y 61 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Arcelia, 22 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Atenango del Río, 19, 20, 21 y 

22 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atlamajalcingo 

del Monte, 23 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Atlixtac, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Atoyac de Álvarez, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Ayutla de los Libres, 37, 38, 39 

y 40 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Azoyú, 22, 

23 y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Benito 

Juárez, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Buenavista de Cuéllar, 22, 23, 24 y 25 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Chilapa de Álvarez, 34 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Chilpancingo de los 

Bravo, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, 22 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Cochoapa el Grande, 

41, 42 y 43 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Cocula, 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Copala, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Copanatoyac, 25, 26, 27 y 28 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Coyuca de Benítez, 36 y 37 la 
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Ley de Ingresos para el Municipio de Coyuca de Catalán, 20 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cuajinicuilapa, 39 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cualac, 21 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Cuautepec, 22 y 23 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Cuetzala del 

Progreso, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cutzamala de Pinzón, 19, 20, 21, párrafo 

primero, y 22 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Eduardo Neri, 37, 38 y 39 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Florencio Villareal, 22, 23 y 24 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de General Canuto A. Neri, 27, 

28, 29 y 30 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

General Heliodoro Castillo, 9 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Huamuxtitlán, 21, 22 y 23 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Huitzuco de los Figueroa, 23 y 24 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Iguala de la 

Independencia, 56 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Igualapa, 17, 18 y 19 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Iliatenco, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, 17, 18 y 19 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de José Joaquín de 

Herrera, 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Juan R. Escudero, 25, 26, 27 y 28 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Juchitán, 22, 23, 24 y 25 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Leonardo Bravo, 45, 

46, 47 y 48 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Malinaltepec, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Marquelia, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de 
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Ingresos para el Municipio de Mártir de Cuilapan, 17, 18 y 19 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Metlatónoc, 22, 

23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Mochitlán, 28, 29, 30 y 31 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Olinalá, 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Ometepec, 22 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras, 22, 23, 24 y 

25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Petatlán, 22, 

23 y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Pungarabato, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Quechultenango, 24, 25 y 26 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de San Marcos, 17, 18, 19 y 20 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel 

Totolapan, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Taxco de Alarcón, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tecoanapa, 23, 24, 25 y 26 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Teloloapan, 21 y 22 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tetipac, 22, 23 y 

24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepecoacuilco 

de Trujano, 21 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Tixtla de Guerrero, 23 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlacoachistlahuaca, 9 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Tlacoapa, 20, 21 y 22 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tlalchapa, 27, 28, 29 y 30 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlapehuala, 22, 23 y 

24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pilcaya, 22, 23 

y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de la Unión de 

Isidoro Montes de Oca, 23, 24, 25 y 26 de la Ley de Ingresos 
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para el Municipio de Xalpatláhuac, 19 y 20 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Xochihuehuetlán, 38 y 39 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotitlán Tablas, 23 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zihuatanejo de 

Azueta, 20, 21, 22 y 23 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zirándaro y 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Zitlala, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 

2022, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintiocho, veintinueve y treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiuno; en razón de que violan los 

principios de proporcionalidad y equidad tributarias, al 

preverse dentro del cálculo de la cuota elementos ajenos al 

costo real de tal servicio, de conformidad con la basta 

jurisprudencia de esta Suprema Corte, en el sentido de que, 

para la contribución denominada “derecho”, se consideren 

tarifas similares a las que se analizan. 

En su tema VI.2, denominado “Indebido 

establecimiento de ‘sobretasas’”, el proyecto propone 

declarar la invalidez de los artículos 11, 12, 38, 39 y 40 de la 

Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Guerrero, 

para el Ejercicio Fiscal 2022, así como la de los artículos 10, 

11 y 12 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Acatepec, 

10, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Ahuacuotzingo, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ajuchitlán del Progreso, 15, 18 y 19 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Alcozauca de Guerrero, 10, 

11 y 12 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Alpoyeca, 

10, 14 y 15 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
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Apaxtla de Castrejón, 16, 17 y 63 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Arcelia, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Atenango del Río, 11 y 12 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Atlamajalcingo del Monte, 9, 

14 y 15 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atlixtac, 

10, 11 y 12 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Atoyac de Álvarez, 12, 15 y 16 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ayutla de los Libres, 10, 11 y 50 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Azoyú, 9, 13 y 14 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Benito Juárez, 9, 13 y 14 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Buenavista de Cuéllar, 

9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Chilapa 

de Álvarez, 19, 20 y 44 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 9, 13 y 14 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Coahuayutla de José María 

Izazaga, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Cochoapa el Grande, 11, 12 y 16 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Cocula, 17, 18 y 19 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Copala, 9 y 48 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Copalillo, 9, 13 y 14 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Copanatoyac, 12, 13 y 14 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Coyuca de 

Benítez, 9, 10 y 45 la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Coyuca de Catalán, 11, 12, y 54 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Cuajinicuilapa, 10, 11 y 12 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cualac, 9, 12 y 13 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cuautepec, 9, 13 y 14 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Cuetzala del Progreso, 



 

 

  

 

—    41    — 
 

Sesión Pública Núm. 105             Lunes 17 de octubre de 2022 
   
  

9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Cutzamala de Pinzón, 11, 12, y 55 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Eduardo Neri, 10, 11 y 50 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Florencio Villareal, 9, 13 y 14 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de General Canuto 

A. Neri, 15, 18 y 19 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de General Heliodoro Castillo, 10, 14 y 15 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Huamuxtitlán, 11, 12 y 13 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Huitzuco de los 

Figueroa, 15 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Iguala de la Independencia, 16, 17, y 58 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Igualapa, 10, 11 y 12 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Iliatenco, 9, 12 y 13 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, 10, 11 y 12 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de José Joaquín de Herrera, 16, 17 y 18 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Juan R. Escudero, 15, 17, 

18, de la Ley de Ingresos para el Municipio de Juchitán, 9, 

13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Leonardo 

Bravo, 10, 11 y 49 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Malinaltepec, 10, 14 y 15 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Marquelia, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Mártir de Cuilapan, 9, 10 y 11 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Metlatónoc, 9, 13 y 14 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Mochitlán, 16, 19 y 20 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Olinalá, 14, 17 y 

18 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ometepec, 9, 

13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pedro 
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Ascencio Alquisiras, 12, 15 y 16 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Petatlán, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Pungarabato, 9, 13 y 14 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Quechultenango, 11, 12 y 62 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Marcos, 13 y 

14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel 

Totolapan, 11, 12 y 13 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tecoanapa, 11, 14 y 15 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Teloloapan, 8, 12 y 13 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tetipac, 9, 11 y 13 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, 

9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tixtla 

de Guerrero, 10, 14 y 15 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlacoachistlahuaca, 10, 14 y 15 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tlacoapa, 9, 10 y 11 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Tlalchapa, 15, 18 y 19 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tlapehuala, 9, 13 y 14 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pilcaya, 10, 13 y 

14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de la Unión de 

Isidoro Montes de Oca, 10 y 11 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Xalpatláhuac, 10 y 11 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Xochihuehuetlán, 9, 12 y 13 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Xochistlahuaca, 11 y 12 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotitlán Tablas, 

11, 12 y 55 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Zihuatanejo de Azueta, 12 y 13 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zirándaro y 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Zitlala, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 
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2022, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintiocho, veintinueve y treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiuno; en razón de que establecen 

un impuesto adicional, cuyo objeto grava de manera global 

todos los pagos de las contribuciones municipales, entre 

otras, el producto de las licencias para la construcción de 

edificios, la expedición o el refrendo de licencias o permisos 

para el funcionamiento de establecimientos cuyos giros sean 

la venta de bebidas alcohólicas y licencias, permisos o 

autorizaciones para la colocación de anuncios o carteles 

comerciales y los pagos por concepto del impuesto predial y 

de los derechos por servicios catastrales de tránsito y 

vialidad, de agua potable y de alcantarillado, lo que 

contraviene el principio de legalidad, el derecho de seguridad 

jurídica y el principio de proporcionalidad tributaria, 

reconocidos en la Constitución Federal, al tratarse, en 

realidad, de impuestos adicionales que no atienden la 

verdadera capacidad contributiva de los causantes ni revelan 

una manifestación de riqueza de las personas. 

La señora Ministra ponente Ortiz Ahlf presentó el 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, 

denominado “Cobros por entrega y búsqueda de 

documentación”. El proyecto propone declarar la invalidez de 

los artículos 65, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Acapulco de Juárez y 49, fracciones XI y 

XVIII, de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zihuatanejo 

de Azueta, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa 
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el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno; en razón 

de que vulneran los principios de legalidad tributaria y 

seguridad jurídica, al establecer un parámetro mínimo y 

máximo para el cobro del derecho por el otorgamiento de 

copia simple, así como de copias certificadas, en tanto que 

no se advierte razonabilidad alguna entre el costo de los 

materiales usados —hojas y tinta, entre otros— y el gasto 

que efectuó el municipio para brindar el servicio, lo cual 

resulta desproporcionado por no ser objetivamente 

justificable que la tarifa cambie según el número de fojas o 

que se establezca un cobro adicional por la entrega de 

estas, según se rebase cierto tope, además de que su 

redacción permite a la autoridad municipal decidir, a su 

entera libertad, en qué casos procede la aplicación del valor 

de la Unidad de Medida y Actualización por la prestación de 

este servicio. 

Modificó el proyecto para agregar la invalidez, por 

extensión, de los artículos respecto de los cuales se 

sobreseyó. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su tema VI.1, denominado “Alumbrado 

público”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 

17, 18 y 19 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Acatepec, 100, 101, 102, 103 y 104 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Acapulco de Juárez, 21, 22 y 23 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Ahuacuotzingo, 22, 23, 
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24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ajuchitlán 

del Progreso, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Alcozauca de Guerrero, 18, 19, 20 y 21 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Alpoyeca, 23, 24, 25 y 

26 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Apaxtla de 

Castrejón, 59, 60 y 61 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Arcelia, 22 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Atenango del Río, 19, 20, 21 y 22 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Atlamajalcingo del Monte, 23 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atlixtac, 22, 23, 

24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atoyac de 

Álvarez, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ayutla de los Libres, 37, 38, 39 y 40 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Azoyú, 22, 23 y 24 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Benito Juárez, 22, 23, 

24, 25 y 26 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Buenavista de Cuéllar, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Chilapa de Álvarez, 34 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 22, 

23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Coahuayutla de José María Izazaga, 22 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cochoapa el Grande, 41, 42 y 

43 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cocula, 26, 27, 

28 y 29 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Copala, 

22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Copanatoyac, 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Coyuca de Benítez, 36 y 37 la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Coyuca de Catalán, 20 de la Ley de 
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Ingresos para el Municipio de Cuajinicuilapa, 39 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cualac, 21 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cuautepec, 22 y 23 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Cuetzala del Progreso, 22, 

23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Cutzamala de Pinzón, 19, 20, 21, párrafo primero, y 22 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Eduardo Neri, 37, 38 y 

39 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Florencio 

Villareal, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de General Canuto A. Neri, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de General Heliodoro Castillo, 9 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huamuxtitlán, 21, 

22 y 23 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Huitzuco 

de los Figueroa, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Iguala de la Independencia, 56 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Igualapa, 17, 18 y 19 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Iliatenco, 21, 22, 23 y 24 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, 17, 18 y 19 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de José Joaquín de Herrera, 26, 27, 28 y 29 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Juan R. Escudero, 25, 

26, 27 y 28 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Juchitán, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Leonardo Bravo, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Malinaltepec, 21, 22, 23 y 24 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Marquelia, 22, 23, 

24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Mártir de 

Cuilapan, 17, 18 y 19 de la Ley de Ingresos para el Municipio 
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de Metlatónoc, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Mochitlán, 28, 29, 30 y 31 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Olinalá, 25, 26, 27 y 28 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Ometepec, 22 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras, 22, 

23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Petatlán, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Pungarabato, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Quechultenango, 24, 25 y 26 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de San Marcos, 17, 18, 19 y 20 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel 

Totolapan, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Taxco de Alarcón, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tecoanapa, 23, 24, 25 y 26 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Teloloapan, 21 y 22 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tetipac, 22, 23 y 

24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tepecoacuilco 

de Trujano, 21 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Tixtla de Guerrero, 23 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlacoachistlahuaca, 9 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Tlacoapa, 20, 21 y 22 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tlalchapa, 27, 28, 29 y 30 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Tlapehuala, 22, 23 y 

24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pilcaya, 22, 23 

y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de la Unión de 

Isidoro Montes de Oca, 23, 24, 25 y 26 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Xalpatláhuac, 19 y 20 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Xochihuehuetlán, 38 y 39 de la 
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Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotitlán Tablas, 23 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zihuatanejo de 

Azueta, 20, 21, 22 y 23 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zirándaro y 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Zitlala, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 

2022, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintiocho, veintinueve y treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiuno, la cual se aprobó por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 

Hernández apartándose de algunas consideraciones y por 

razones adicionales, Ríos Farjat con consideraciones 

adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro Laynez 

Potisek anunció voto concurrente. 

El señor Ministro Aguilar Morales reiteró que, desde 

que se resolvieron en dos mil doce algunos precedentes y 

como se ha determinado últimamente en este Tribunal 

Pleno, no es fácilmente posible individualizar el costo que 

representa al municipio la prestación del servicio de 

alumbrado, por lo que se podría subsanar mediante la 

aplicación de diversos impuestos municipales, mas no 

significa que se deba legislar un impuesto especial para que 

las personas, indirectamente, paguen ese gasto público 

municipal. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Indebido 

establecimiento de ‘sobretasas’”, consistente en declarar la 

invalidez de los artículos 11, 12, 38, 39 y 40 de la Ley de 

Ingresos para los Municipios del Estado de Guerrero, para el 

Ejercicio Fiscal 2022, así como la de los artículos 10, 11 y 12 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Acatepec, 10, 13 

y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Ahuacuotzingo, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ajuchitlán del Progreso, 15, 18 y 19 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Alcozauca de Guerrero, 10, 

11 y 12 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Alpoyeca, 

10, 14 y 15 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Apaxtla de Castrejón, 16, 17 y 63 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Arcelia, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Atenango del Río, 11 y 12 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Atlamajalcingo del Monte, 9, 

14 y 15 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atlixtac, 

10, 11 y 12 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Atoyac de Álvarez, 12, 15 y 16 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ayutla de los Libres, 10, 11 y 50 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Azoyú, 9, 13 y 14 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Benito Juárez, 9, 13 y 14 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Buenavista de Cuéllar, 

9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Chilapa 

de Álvarez, 19, 20 y 44 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 9, 13 y 14 de la Ley 
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de Ingresos para el Municipio de Coahuayutla de José María 

Izazaga, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Cochoapa el Grande, 11, 12 y 16 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Cocula, 17, 18 y 19 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Copala, 9 y 48 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Copalillo, 9, 13 y 14 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Copanatoyac, 12, 13 y 14 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Coyuca de 

Benítez, 9, 10 y 45 la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Coyuca de Catalán, 11, 12, y 54 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Cuajinicuilapa, 10, 11 y 12 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cualac, 9, 12 y 13 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cuautepec, 9, 13 y 14 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Cuetzala del Progreso, 

9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Cutzamala de Pinzón, 11, 12, y 55 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Eduardo Neri, 10, 11 y 50 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Florencio Villareal, 9, 13 y 14 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de General Canuto 

A. Neri, 15, 18 y 19 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de General Heliodoro Castillo, 10, 14 y 15 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Huamuxtitlán, 11, 12 y 13 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Huitzuco de los 

Figueroa, 15 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Iguala de la Independencia, 16, 17, y 58 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Igualapa, 10, 11 y 12 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Iliatenco, 9, 12 y 13 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Ixcateopan de 
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Cuauhtémoc, 10, 11 y 12 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de José Joaquín de Herrera, 16, 17 y 18 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Juan R. Escudero, 15, 17, 

18, de la Ley de Ingresos para el Municipio de Juchitán, 9, 

13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Leonardo 

Bravo, 10, 11 y 49 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Malinaltepec, 10, 14 y 15 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Marquelia, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Mártir de Cuilapan, 9, 10 y 11 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Metlatónoc, 9, 13 y 14 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Mochitlán, 16, 19 y 20 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Olinalá, 14, 17 y 

18 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ometepec, 9, 

13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pedro 

Ascencio Alquisiras, 12, 15 y 16 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Petatlán, 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Pungarabato, 9, 13 y 14 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Quechultenango, 11, 12 y 62 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Marcos, 13 y 

14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San Miguel 

Totolapan, 11, 12 y 13 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tecoanapa, 11, 14 y 15 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Teloloapan, 8, 12 y 13 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tetipac, 9, 11 y 13 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, 

9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tixtla 

de Guerrero, 10, 14 y 15 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlacoachistlahuaca, 10, 14 y 15 de la Ley de 
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Ingresos para el Municipio de Tlacoapa, 9, 10 y 11 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Tlalchapa, 15, 18 y 19 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tlapehuala, 9, 13 y 14 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Pilcaya, 10, 13 y 

14 de la Ley de Ingresos para el Municipio de la Unión de 

Isidoro Montes de Oca, 10 y 11 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Xalpatláhuac, 10 y 11 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Xochihuehuetlán, 9, 12 y 13 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Xochistlahuaca, 11 y 12 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Zapotitlán Tablas, 

11, 12 y 55 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Zihuatanejo de Azueta, 12 y 13 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zirándaro y 9, 13 y 14 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Zitlala, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 

2022, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el veintiocho, veintinueve y treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiuno, la cual se aprobó por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 

Hernández separándose del párrafo ciento veintiocho del 

proyecto original, Ríos Farjat con consideraciones distintas, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto 

concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VI, relativo al 

estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Cobros por 
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entrega y búsqueda de documentación”, consistente en 

declarar la invalidez de los artículos 65, fracciones I y II, de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Acapulco de Juárez 

y 49, fracciones XI y XVIII, de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, para el 

Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos 

mil veintiuno, la cual se aprobó por unanimidad de diez votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose del 

párrafo ciento cincuenta y uno del proyecto original, Ríos 

Farjat por razones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán 

salvo por los preceptos que prevén copias certificadas y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del apartado VII, relativo a 

los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por 

extensión, de los artículos 21, fracciones I, II y III, de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Eduardo Neri y 13 y 14 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el veintiocho y treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, así como la de los artículos transitorios cuarto de 

las Leyes de Ingresos para los Municipios de Acatepec, 

Ahuacuotzingo, Ajuchitlán del Progreso, Alcozauca de 

Guerrero, Alpoyeca Apaxtla de Castrejón, Atenango del Río, 
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Atlixtac, Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, Benito 

Juárez, Buenavista de Cuéllar, Chilapa de Álvarez, 

Chilpancingo de los Bravo, Coahuayutla de José María 

Izazaga, Cochoapa el Grande, Cocula, Copala, 

Copanatoyac, Coyuca de Benítez, Coyuca de Catalán, 

Cuajinicuilapa, Cualac, Cuautepec, Cuetzala del Progreso, 

Cutzamala de Pinzón, Eduardo Neri, Florencio Villareal, 

General Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, 

Huamuxtitlán, Huitzuco de los Figueroa, Igualapa, Iliatenco, 

Ixcateopan de Cuauhtémoc, José Joaquín de Herrera, 

Juchitán, Leonardo Bravo, Malinaltepec, Marquelia, Mártir de 

Cuilapan, Mochitlán, Olinalá, Ometepec, Pedro Ascencio 

Alquisiras, Petatlán, Pungarabato, Quechultenango, San 

Marcos, San Miguel Totolapan, Tecoanapa, Teloloapan, 

Tetipac, Tepecoacuilco de Trujano, Tixtla de Guerrero, 

Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa, Tlapehuala, Pilcaya, Unión de 

Isidoro Montes de Oca, Xalpatláhuac, Zapotitlán Tablas, 

Zihuatanejo de Azueta, Zirándaro y Zitlala, quinto de las 

Leyes de Ingresos para los Municipios de Taxco de Alarcón 

y Juan R. Escudero y décimo octavo de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el veintiocho, veintinueve y 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, 2) determinar 

que las declaratorias de invalidez decretadas surtan sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 

esta sentencia al Congreso del Estado de Guerrero, 3) 

vincular al Congreso del Estado para que, en lo futuro, se 



 

 

  

 

—    55    — 
 

Sesión Pública Núm. 105             Lunes 17 de octubre de 2022 
   
  

abstenga de incurrir en los mismos vicios de 

inconstitucionalidad detectados y 4) notificar la presente 

sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de 

ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas, la cual se 

aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose del párrafo 

ciento sesenta y cinco del proyecto original, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la congruencia formal de los puntos 

resolutivos, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de 

inconstitucionalidad y sus acumuladas respecto de los 

artículos 21, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos para 
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el Municipio de Eduardo Neri y 13 y 14 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

para el Ejercicio Fiscal 2022, publicada en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho y treinta y 

uno de diciembre de dos mil veintiuno, conforme a lo 

expuesto en el apartado V de esta decisión. TERCERO. Se 

declara la invalidez de los artículos 11, 12, 38, 39 y 40 de la 

Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Guerrero, 

para el Ejercicio Fiscal 2022, así como la de los artículos 10, 

11, 12, 17, 18 y 19 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Acatepec, 65, fracciones I y II, 100, 101, 102, 103 y 104 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Acapulco de 

Juárez, 10, 13, 14, 21, 22 y 23 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ahuacuotzingo, 9, 13, 14, 22, 23, 24 y 25 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Ajuchitlán del Progreso, 

15, 18, 19, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Alcozauca de Guerrero, 10, 11, 12, 18, 19, 20 y 

21 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Alpoyeca, 10, 

14, 15, 23, 24, 25 y 26 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Apaxtla de Castrejón, 16, 17, 59, 60, 61 y 63 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Arcelia, 9, 13, 14 y 

22 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Atenango del 

Río, 11, 12, 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Atlamajalcingo del Monte, 9, 14, 15 y 23 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Atlixtac, 10, 11, 12, 22, 

23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Atoyac de Álvarez, 12, 15, 16, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Ayutla de los Libres, 10, 11, 
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37, 38, 39, 40 y 50 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Azoyú, 9, 13, 14, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Benito Juárez, 9, 13, 14, 22, 23, 24, 25 y 26 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Buenavista de 

Cuéllar, 9, 13, 14, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Chilapa de Álvarez, 19, 20, 34 y 44 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 

9, 13, 14, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, 9, 13, 14 y 

22 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cochoapa el 

Grande, 11, 12, 16, 41, 42 y 43 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cocula, 17, 18, 19, 26, 27, 28 y 29 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Copala, 9 y 48 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Copalillo, 9, 13, 14, 22, 23 y 24 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Copanatoyac, 12, 

13, 14, 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Coyuca de Benítez, 9, 10, 36, 37 y 45 la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Coyuca de Catalán, 11, 12, 20 

y 54 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Cuajinicuilapa, 10, 11, 12 y 39 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cualac, 9, 12, 13 y 21 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Cuautepec, 9, 13, 14, 22 y 23 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Cuetzala del Progreso, 9, 

13, 14, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cutzamala de Pinzón, 11, 12, 19, 20, 21, 

párrafo primero, 22 y 55 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Eduardo Neri, 10, 11, 37, 38, 39 y 50 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Florencio Villareal, 9, 13, 
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14, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

General Canuto A. Neri, 15, 18, 19, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de General Heliodoro Castillo, 

9, 10, 14 y 15 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Huamuxtitlán, 11, 12, 13, 21, 22 y 23 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Huitzuco de los Figueroa, 15, 23 y 24 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Iguala de la 

Independencia, 16, 17, 56 y 58 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Igualapa, 10, 11, 12, 17, 18 y 19 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Iliatenco, 9, 12, 13, 21, 22, 23 

y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Ixcateopan 

de Cuauhtémoc, 10, 11, 12, 17, 18 y 19 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de José Joaquín de Herrera, 16, 

17, 18, 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Juan R. Escudero, 15, 17, 18, 25, 26, 27 y 28 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Juchitán, 9, 13, 

14, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Leonardo Bravo, 10, 11, 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Malinaltepec, 10, 14, 15, 21, 

22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Marquelia, 9, 13, 14, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Mártir de Cuilapan, 9, 10, 11, 17, 18 y 

19 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Metlatónoc, 9, 

13, 14, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Mochitlán, 16, 19, 20, 28, 29, 30 y 31 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Olinalá, 14, 17, 18, 25, 26, 

27 y 28 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Ometepec, 9, 13, 14 y 22 de la Ley de Ingresos para el 
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Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras, 12, 15, 16, 22, 23, 

24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Petatlán, 

9, 13, 14, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Pungarabato, 9, 13, 14, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Quechultenango, 11, 12, 24, 

25, 26 y 62 de la Ley de Ingresos para el Municipio de San 

Marcos, 13, 14, 17, 18, 19 y 20 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Miguel Totolapan, 30, 31, 32 y 33 de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Taxco de Alarcón, 11, 12, 

13, 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Tecoanapa, 11, 14, 15, 23, 24, 25 y 26 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Teloloapan, 8, 12, 13, 21 y 22 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Tetipac, 9, 11, 13, 

22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Tepecoacuilco de Trujano, 9, 13, 14 y 21 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tixtla de Guerrero, 10, 14, 15 y 

23 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Tlacoachistlahuaca, 9, 10, 14 y 15 de la Ley de Ingresos 

para el Municipio de Tlacoapa, 9, 10, 11, 20, 21 y 22 de la 

Ley de Ingresos para el Municipio de Tlalchapa, 15, 18, 19, 

27, 28, 29 y 30 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Tlapehuala, 9, 13, 14, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos para 

el Municipio de Pilcaya, 10, 13, 14, 22, 23 y 24 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de la Unión de Isidoro Montes de 

Oca, 10, 11, 23, 24, 25 y 26 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Xalpatláhuac, 10, 11, 19 y 20 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Xochihuehuetlán, 9, 12 y 13 de 

la Ley de Ingresos para el Municipio de Xochistlahuaca, 11, 



 

 

  

 

—    60    — 
 

Sesión Pública Núm. 105             Lunes 17 de octubre de 2022 
   
  

12, 38 y 39 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Zapotitlán Tablas, 11, 12, 23, 49, fracciones XI y XVIII, y 55 

de la Ley de Ingresos para el Municipio de Zihuatanejo de 

Azueta, 12, 13, 20, 21, 22 y 23 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zirándaro y 9, 13, 14, 22, 23 y 24 de la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Zitlala, Guerrero, para el 

Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa el veintiocho, veintinueve y treinta y 

uno de diciembre de dos mil veintiuno, en atención a lo 

previsto en el apartado VI de esta determinación. CUARTO. 

Se declara la invalidez, por extensión, de los artículos 21, 

fracciones I, II y III, de la citada Ley de Ingresos para el 

Municipio de Eduardo Neri y 13 y 14 de la referida Ley de 

Ingresos para el Municipio de Iguala de la Independencia, 

así como la de los artículos transitorios cuarto de las 

aludidas Leyes de Ingresos para los Municipios de Acatepec, 

Ahuacuotzingo, Ajuchitlán del Progreso, Alcozauca de 

Guerrero, Alpoyeca Apaxtla de Castrejón, Atenango del Río, 

Atlixtac, Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, Benito 

Juárez, Buenavista de Cuéllar, Chilapa de Álvarez, 

Chilpancingo de los Bravo, Coahuayutla de José María 

Izazaga, Cochoapa el Grande, Cocula, Copala, 

Copanatoyac, Coyuca de Benítez, Coyuca de Catalán, 

Cuajinicuilapa, Cualac, Cuautepec, Cuetzala del Progreso, 

Cutzamala de Pinzón, Eduardo Neri, Florencio Villareal, 

General Canuto A. Neri, General Heliodoro Castillo, 

Huamuxtitlán, Huitzuco de los Figueroa, Igualapa, Iliatenco, 

Ixcateopan de Cuauhtémoc, José Joaquín de Herrera, 
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Juchitán, Leonardo Bravo, Malinaltepec, Marquelia, Mártir de 

Cuilapan, Mochitlán, Olinalá, Ometepec, Pedro Ascencio 

Alquisiras, Petatlán, Pungarabato, Quechultenango, San 

Marcos, San Miguel Totolapan, Tecoanapa, Teloloapan, 

Tetipac, Tepecoacuilco de Trujano, Tixtla de Guerrero, 

Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa, Tlapehuala, Pilcaya, Unión de 

Isidoro Montes de Oca, Xalpatláhuac, Zapotitlán Tablas, 

Zihuatanejo de Azueta, Zirándaro y Zitlala, quinto de las 

indicadas Leyes de Ingresos para los Municipios de Taxco 

de Alarcón y Juan R. Escudero y décimo octavo de la 

señalada Ley de Ingresos para el Municipio de Iguala de la 

Independencia, por las razones indicadas en el apartado VI 

de esta sentencia. QUINTO. Las declaratorias de invalidez 

decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero 

y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese 

órgano legislativo, precisados en el apartado VII de esta 

sentencia. SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Acto continuo, levantó la sesión a las trece horas con 

cuarenta y seis minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 
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sesión ordinaria, que se celebrará el martes dieciocho de 

octubre del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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